
 
ACUERDO N° 080 DE 2021 

(24 DE MAYO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 
026 del 16 de febrero de 2016 y de conformidad con lo decidido en sesión virtual de 
la fecha. 
 
 

ACUERDA: 
 
 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Thelmo Julián Bolaños Liscano, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.442.715 de 
Bogotá, al cargo de asistente administrativo grado 7 de la 
Secretaría General, a partir del 31 de mayo de 2021. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 
  
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 081 DE 2021 
(25 DE MAYO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  
 

Artículo Primero:  DESIGNAR en provisionalidad a la doctora Angélica María 
Hernández Gutiérrez, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.270.443 de Bogotá, como magistrada del Tribunal 
Administrativo del Caquetá, en reemplazo del doctor Luis Carlos 
Marín Pulgarín. A quien se le concedió traslado en propiedad. 

 
 Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 

   
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 082 DE 2021 

(25 DE MAYO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha. 

 
 

ACUERDA: 
  
 

Artículo Primero:  DESIGNAR en provisionalidad al doctor César Enrique 
Gómez Cárdenas, identificado con cédula de ciudadanía No. 
92.276.973 de Toluviejo, como magistrado del Tribunal 
Administrativo de Sucre, en reemplazo del doctor Eduardo 
Javier Torralvo Negrete a quien se le concedió traslado en 
propiedad. 

 
 Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación 

   
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 083 DE 2021 

 (31 DE MAYO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 
 Artículo Primero: CONCEDER comisión de servicios en la mañana de los días 1° y 

2 y 3 de junio de 2021, a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, 
magistrada de la Sección Segunda de esta Corporación, para 
participar en el “14° Congreso FIAP Asofondos” que se 
realizara de manera virtual. 

 
Artículo Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de 

funcionamiento del Consejo de Estado.  
 
 Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO Nº. 084 DE 2021 

(1° DE JUNIO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión virtual de la fecha  
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: ENCARGAR al doctor Adonay Ferrari Padilla, magistrado del 

Tribunal Administrativo del Magdalena, de las funciones del 

despacho de la doctora María Victoria Quiñones Triana, a 

quien se le concedió comisión especial de servicios. 

Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1°) día del mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
ACUERDO Nº. 085 DE 2021 

(1° DE JUNIO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión virtual de la fecha  
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: ENCARGAR a la doctora Claudia Elizabeth Lozzi Moreno, 

presidente de la Sección Primera del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, de las funciones del despacho del doctor 

Luis Manuel Lasso Lozano, a quien se le concedió comisión 

especial de servicios. 

Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1°) día del mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

ACUERDO Nº. 086 DE 2021 
(1° DE JUNIO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión virtual de la fecha  
 
 

ACUERDA: 
 
Artículo Primero: ENCARGAR a la doctora Maribel Mendoza Jiménez, 

magistrada del Tribunal Administrativo de Magdalena, de las 

funciones del despacho de la doctora Elsa Mireya Reyes 

Castellanos, por el término de las vacaciones a ella 

concedidas. 

Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1°) día del mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
ACUERDO N° 087 de 2021 

(1° DE JUNIO) 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA  

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 134 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA17-
10754 del 18 de septiembre de 2017 y el concepto No. CJO21-2109 expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de 
la fecha. 

 

ACUERDA: 

 
Artículo Primero: TRASLADAR en propiedad del Tribunal Administrativo del 

Cesar al Tribunal Administrativo de Bolívar al doctor Oscar 

Iván Castañeda Daza, identificado con cédula No. 8.725.221 

de Barranquilla, en reemplazo de la doctora Digna María 

Guerra Picón quien ocupa el cargo en provisionalidad. 

Artículo Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 
 
 


